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Innovación tecnológica en salud:
IA – Estándares jurídicos.



o Ley 25326 de Protección de datos personales.
o Ley 26529 de Derechos del Paciente.
o Ley 25.506 de Firma Digital; 
o Disp. 18/2015 de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, sobre Buenas Prácticas de Privacidad 

para el Desarrollo de Aplicaciones Móviles;
o Dec. 996/2018 sobre Agenda Digital Argentina; 
o Res. 189/2018 de la Secretaría de Gobierno de Salud, sobre Estrategia Nacional de Salud Digital 2018-2024; 
o Res. 680/2018 de la Secretaría de Gobierno de Salud, sobre Estándares de Información de Salud (SNOMED, HL7, 

CDA, CIE); 
o Disp. 1/2019 de la Dirección Nacional de Sistemas de Información de Salud, sobre Recomendaciones para el Uso 

de Telemedicina; 
o Res. 47/2018 de la Agencia de Acceso a la Información Pública, sobre Medidas de Seguridad Recomendadas para 

el Tratamiento y Conservación de los Datos Personales en Medios Informatizados; 
o Res. 4/2019 de la Agencia de Acceso a la Información Pública, sobre Lineamientos para la Aplicación de la Ley 

25.326; 
o Res. 21/2019 de la Secretaría de Gobierno de Salud, sobre Plan Nacional de Telesalud 2018-2024; 
o Res. 115/2019 de la Secretaría de Gobierno de Salud, sobre Red Nacional de Interoperabilidad en Salud; 
o Res. 696/2020 del Ministerio de Salud, sobre Transmisión Electrónica de Recetas; 

Estándares normativos en Argentina sobre Salud Digital



o Res. 282/2020 de la Superintendencia de Servicios de Salud, sobre Recomendación de Telemedicina.
o Ley 27553.  Receta electrónica o digital y plataformas de teleasistencia.
o Res. MS 1049/21. Apruébase “Manual de derechos de los/las pacientes para el Equipo de Salud.
o Disp. Dirección Nacional de Ciberseguridad 8/21, Apruébase la “Guía introductoria a la seguridad para 

el desarrollo de aplicaciones WEB.
o Disp. De la Subsecretaría de Integración de los Sistemas de Salud y Atención Primaria 1/21, apruébase 

el “Mapa Normativo Argentino en Salud Digital”.
o Res.  De la Secretaría de Innovación Pública –JGM- 946/21, apruébanse los “Procedimientos y pautas 

técnicas complementarias del marco normativo de firma digital para certificadores licenciados.
o Disp. Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas 1/22, Apruébase la ”Política de 

Protección de Datos Personales”.
o Dispo. Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital 1/22, actualícense y unifíquense los “Términos y 

Condiciones Generales” y la “Política de Privacidad” del Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”.
o Res. MS 521/22 del Ministerio de Salud de la Nación - “Documento de Buenas Prácticas para la 

teleconsulta”
o Res. MS 1692/22 - Matrícula Digital de Profesionales de la Salud.
o Res. MS 3622/22, deroga la Res. 696/20.
o Disp. 2/2023. Subsecretaría de Tecnologías de la Información. Recomendaciones para una Inteligencia 

Artificial Fiable.



Inteligencia Artificial….

Más allá de la Ley de Protección de Datos Personales… Ninguna norma 
específica.

Disposición 2/2023 de Recomendaciones para una Inteligencia Artificial Fiable.

Un proyecto de Ley… (no merece 
siquiera comentarlo)



Panorama en Latinoamérica…

Las Leyes Nacionales Latinoamericanas no consideran 
específicamente a la IA



PENDIENTES DE REGULACIÓN…

Ø Inteligencia artificial
Ø Internet de las cosas médicas
Ø Robótica
Ø Salud cuántica
Ø Software como un dispositivo médico
Ø Realidad virtual/aumentada/mixta
Ø Atención Metaversial
Ø Emulación holográfica
Ø Lifelogging (captura audiovisual de las experiencias 

diarias)
Ø Robots quirúrgicos
Ø Hospitales virtuales
Ø Neurotecnologías
Ø Humanidad aumentada (cyborgs)
Ø Transhumanismo
Ø Posthumanismo



FINAL ABIERTO…



MUCHAS 
GRACIAS!

lbbilotta@gmail.com
laubeabilotta@icloud.com

mailto:lbbilotta@Gmail.com
mailto:laubeabilotta@icloud.com

